
Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

— Trimestre, 90 .pesetas; semtstre, 180,
Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.

. Las lineas se miden por et total del espacio que ocupe e! anuncio.

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del
timbre.

Fuero de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 2io, y un año, 390.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Para Madrid
y un año, 360.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ños reciban este Boletín, dispondrán que se deje
on ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

ANUNCIO DE SUBASTA

(Fecha y firma.)

setas —5-905)

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de

Modelo de proposición

perso

La fianza provisional, a 9.742,90 pe-

el d
s -Je

as en Correos

e horas

\'o se admitirán proposiciones depo-

Modelo de proposición(Fecha y firma.)

"icione
cele brac

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3."

nente
esta contrata y el nombre del propo- judicación, en pública subasta, de las

obras de , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la canti-
dad de (Aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la can-
tidad en pesetas y céntimos, escrita en
letra y cifra, por la que se compromete
el proponente a la ejecución de las obras.
Será desechada toda proposición en la
que se añada alguna condición o se mo-
difique sustancialmente el contenido del
modelo).

•Hasta las trece horas del día 23 de
diciembre de 1963 se amitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
freneral de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro (Zaragoza), durante
las horas de oficina, proposiciones para

\u25a0sta subasta

OBRAS de conducción de aguas para,
abastecimiento de VÜlafeliche (Zara-
goza)..

El presupuesto de contrata asciende a
887.252,37 pesetas.

La fianza provisional, a 17.745,10 pe-

Madrid, 4 de diciembre de 1963.—El
Director general, P. D-, el Jefe de la
Sección 3. a (Firmado)

(G. C

8.a—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo
50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales impor-
tes, •se verificará en el mismo acto lici-
tación por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio del sorteo.

bre de 1886 y a la Ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de i.° de julio de 1911 y la de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la misma.

(O.—54.707)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta
1.* — Proposiciones: Se redactarán

ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente

\u25a0•<>•\u25a0

Ministerio de Obrase Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.*

proyecto y pliego de condiciones
án de manifiesto, durante el mismo
, en dicho Negociado de Contrata-
y en lá Dirección de la Confedera-
Hidrográfica del Ebro (Zaragoza),
modelo de proposición y disposicio-
)ara la presentación de proposicio-
• celebración dé la subasta son los
liguen:

a se admitirán proposiciones depo
s en Correos

La subasta se verificará en la citada
irección General de Obras Hidráulicas
día 28 de diciembre de 1963, a las

ce horas.

7. —Certificado del acuerdo del Con-
sejo de Administración autorizando a la

que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

g.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» del 29 de mayo).

6. —rEscritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

3. —-Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos re-
señados, los siguientes

1. — Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspondien-
te, o en la forma que autoriza la Ley
de 22 de diciembre de 1960.

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

2.a—Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si-
multáneamente con la proposición los
documentos siguientes:

las trece horas del día 23 de

25 pesetas
presupuesto de contrata asciende

de 1963 se amitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de. Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Pirineo Oriental (Barcelo-

iurante las horas de oficina, pro-
ix>siciones para esta subasta.

HastE
:iemb

abastecimiento d«
Tarragona)

Viñols

La subasta se verificará en la citada
ción < ¡ Hidráulicas

28 de diciembre de iqó^, a lassición

con

i , vecino de provincia
.., según Documento Nacional de
dad núm , con residencia en
provincia de , calle de ,

ro .,. enterado del anuncio pu-
lo en el «Boletín Oficial del Esta-
iel día , y de las condiciones
uisitos que se exigen para la ad-
eión, en pública subasta, de las

se compromete a tomar

lelo)

su cargo la ejecución de las mismas,
n estricta sujeción a los expresados
quisitos y condiciones, por la canti-
d de (Aquí la proposición que
haga-, expresando claramente la can-
!ad en pesetas y céntimos, escrita en
ra y cifra, por la que se compromete
Proponente a la ejecución de las obras.
lrá desechada toda proposición en la

* se añada alguna condición o se mo-
sqne sustancialmente el contenido del

il proyecto y pliego de condiciones
irán de manifiesto, durante el mismo
'.o, en dicho Negociado de Contrata-
1 y en la Dirección de la Confedera-
i Hidrográfica del Pirineo oriental

. y el modelo de proposición
siciones para la presentación de

proposiciones y celebración de la subas-
n los que siguen:

mes para la presentación d
locumentos necesarios

t de la subasta

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día , y de las condiciones
v requisitos que se exigen para la ad-

7-—Certificado del acuerdo del Con-
sejo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

Inscrita en el

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» del 29 de mayo).

6.—'Escritura social
Registro Mercantil.

3. —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos re-
señados, los siguientes:

i.—Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
eL anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspondien-
te, o en la forma que autoriza la Ley
de 22 de diciembre de 1960.

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

2.
1—Documentos necesarios: En so-

bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si-
multáneamente con la proposición los
documentos siguientes:

c.» Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

6.» Junta de subasta: Estará inte-
o-rada, además de por los componentes

indicados en el articulo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de

la' Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7»—-Subasta: Se celebrará con arre-

glo a la Instrucción de 11 de septiem-

.,.»—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar

arreglo a las leyes de su pais, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

4.»—Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

.'•m — Proposiciones: Se redactarán
estándose al modelo precedente y se
Pintarán en las oficinas y a las horas
«jadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
a

°> «n el que se consignará que son para
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Depósito Legal M. 2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléís.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

I

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.



3-*—Imitadores extranjeros: Deberánacreditar su capacidad para contratarcon-arreglo a las leyes de su paí s> ™
diante certificados consulares. Y las s„
ciedades acreditar su inscripción en !i
Registro Mercantil español con arreebal articulo 124 de su Reglamento

4. a—Reintegro: La proposición' y to-dos los demás documentos se reintegra
rán cumpliendo lo establecido por la levdel Timbre vigente.

5-
a—Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirarla fianza y documentación, en su caso.

6- a—Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad dela Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7- a—Subasta: Sé celebrará con arre-
glo a la Instrucción de n de septiem-
bre de 1886 y a la Ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de i.° de julio de 191r y la de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la misma.

8. a-—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo
50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales impor-
tes, se verificará en el mismo acto lici-
tación por pujas a la llana durante eí
término de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio del sorteo.

(G. C-5.895)
Sección 3.

a (Firmado)

Madrid, 4 de diciembre de 1963
Director general, P. D., el Jefe

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confede-
ración Hidrográfica del Ebro (Zarago-
za), y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación dé pro-
posiciones y celebración de la subasta
son los que siguen:

Modelo de. proposición
Don , vecino de , provincia

de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en....... provincia de ....... calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad-
judicación, en pública subasta, de las
obras de , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la canti-
dad de (Aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la can-
tidad en pesetas y céntimos, escrita en
letra y cifra, por la que se compromete
ei proponente a la ejecución de las obras.
Será desechada toda proposición en la
que se añada alguna condición o se mo-
difique sustancialmente el contenido del
modeic).

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 28 de diciembre de 1963, a las
once horas.

El presupuesto de contrata asciende a
1.707.795,04 pesetas.

La fianza provisional, a 34.155,90 pe-
setas.

ANUNCIO DE SEGUNDA SUBASTA
OBRAS de terminación del embalse de

Almochuel (Zaragoza), con presu-
puesto incrementado en el ap por 100.
Hasta las trece horas del día 23 de

diciembre de 1963 se admitirán en el
Negociado de Contratación de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro (Zaragoza), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

tes Terrestres

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICA

Dirección General de Transpoi

General Mola

Comisión Especial encargada de la ex
propiación, parcelación y venta de terre
nos en la prolongación de la calle de

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta
1.» — Proposiciones: Se redactarán

ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
neñte.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son los
que siguen:

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 28 de diciembre de 1963, a las
once horas.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

El presupuesto de contrata asciende a
3.878.911,55 pesetas.

La fianza provisional, a 77.578,30 pe-
setas.-

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS del proyecto modificado de pre-

cios del de encauzamiento y defensa
del río Belcaire, 2.a parte, término mu-
nicipal de Moncofar • (Castellón)
Hasta las trece horas del día 23 de

diciembre de 1963 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar (Valencia), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

Modelo de proposición
D°n , vecino de , provincia

de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en....... provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día , y de las condiciones
y requisitos que se _ exigen para la ad-
judicación, en pública subasta, de las
obras de , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la canti-

de (Aquí la proposición que
aga, expresando claramente la can-

tidad en pesetas y céntimos, escrita en
letra y cifra, por la que se compromete
el proponente a la ejecución de las obras.
Será desechada toda proposición en la

3- a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su pais, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

4-
a—Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

5. a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

6. a—Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el articulo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7-a—-Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la Instrucción de 11 de septiem-
bre de 1886 y a la Ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de i.° de julio de 191 1 y la de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la misma.

8.a-—Proposiciones iguales: De con*

formidad con lo que dispone el articulo
50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales impor-
tes, se verificará en el mismo acto lici-
tación por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio del sorteo.

Madrid, 4 de diciembre de 1963.—El
Director general, P. D., el Jefe de la
Sección 3.a (Firmado).

(G. C.-Í5.893J (O.—54.695)

7-—Certificado del acuerdo del Con-
sejo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—-Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos re-
señados, los siguientes:

3. —iCarnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
juraaa de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» del 29 de mayo).

6.—^Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

!\u25a0 — Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspondien-
te, o en la forma que autoriza la Ley
de 22 de diciembre de 1960.

2.—-Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

(Fecha y firma.)

Qisposiciones^ para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta
. '•' — Proposiciones: Se redactarán

ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente.

2.a—Ctocumentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si-
multáneamente con la proposición los
documentos siguientes:

5- — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-blica de 20 de diciembre de 1952 y por

3--yCarnet de Empresa: Establecidopor Decreto de 26 de noviembre de 1954.
4- — Incompatibilidades: Declaración

jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pitulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos re-
señados, los siguientes:

2.—-Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i• — Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos dela Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspondien-
te, o en la forma que autoriza la Ley
de 22 de diciembre de 1960.

• 2.a—-Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si-
multáneamente con la proposición los
documentos siguientes:

ANUNCIANDO la subasta de las p.
las de terreno que se especifican.
Se convoca a subasta pública para ia

enajenación de cinco parcelas de terre-
no, sitas en la prolongación de la ealie
del General Mola, en el trozo compren-
dido entre las calle de Francisco Sil-
vela y -López de Hoyos, señaladas con
los números diecisiete, dieciocho, dieci-
nueve, veinte y veintiuno en el proyecto
de Ordenación y parcelación aprobado
por la Comisión de Urbanismo de la Co-
misaria General para la Ordenación ur-
bana de Madrid y sus alrededores, en se-
sión de 18 de septiembre de l&Ai\Jpor el excelentísimo Ayuntamiento ríe-

no, en sesión de 18 de noviembre ae

Las características de las parcelas que

se subastan son las siguientes:
Parcela número diecisiete. — Forma

rectangular, excepto un chaflán en
fondo y dos pequeños rectángulos en-

trantes en los laterales. Límites: faena-
da, al Sur, en recta de 28 metros, con ia

prolongación de la calle del General mo-

la; derecha, entrando, Este, con las par

celas números dieciocho y veintiuno, e

cinco rectas: la primera, de 15 nie »

de la que los 10 metros primeros^"
nen servidumbre de vista respect
Ia parcela número dieciocho, .a P*'

tir de la segunda planta, continu- e_
recta de 3,50 metros, normal a w

terior, en dirección Oeste; sigue en rc

ta de seis metros, normal a la ant
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que se añada alguna condición o se mo-
difique sustancialmente el contenido del
modelo).

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. -— Sección 3.a

Madrid, 4 de diciembre de 1963.—El
Director general, P. D., el Jefe de la
Sección 3. a (Firmado!

(G. C.-5.894)

8.a^—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo
50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad dé la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales impor-
tes, se verificará en el mismo acto lici-
tación por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio del sorteo.

3.a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciédaaes acreditar su inscripción en el
Regisfro Mercantil español con arreglo
al artfpulo 124 "de su Reglamento.

4."-4-Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

5. 1—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

6.a—Junta de subasta: Estará, inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7-a—Subasta: Sé celebrará con arre-
glo a la Instrucción de n de septiem-
bre de 1886 y a la Ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de i.° de julio de 191i y la de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la misma.

(O.—54.696)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3."

el Decreto-lev de n H» m„
*/ r> /-, ,/ 3 ce mayo de ir,-*(«B. O.» del 29 de mayo) 95>

6.-—Escritura social: InscritaRegistro Mercantil.
ta en d

7'TCeA^Ífi<?ad0 4el acuerdo del Cn«sejo de .Administración autorizando al"persona que firme la proposición Da¿concurar a esta, subasta, con las V™legitimadas y legalizadas. firmas
S—Documentación acreditativa de lapersonalidad del firmante de la n^rlsición. i"«po--



Las proposiciones, con arreglo al mo-
delo que más adelante se inserta, se pre-
sentarán por separado, para cada par-
cela, dentro de un sobre cerrado y la-
crado, que no contendrá ningún otro
documento. En el exterior del sobre se
consignará el nombre y domicilio del
postor y el número de la parcela a que
se refiere.

El plano de situación, forma y dimen-
siones de las parcelas, la Orden minis-
terial de 3 de febrero de 1947 («Bole-
tín Oficial del Estado» del 9, rectificada
en el del día 16), las Normas para su
enajenación, aprobadas por Orden mi-
nisterial de 3 de junio de 1957 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 15) y las
Ordenanzas para la edificación en ellas,
estarán de manifiesto durante el plazo
de presentación de proposiciones en las
citadas División de Construcción y Pri-
mera Jefatura de Construcción en los
días hábiles, desde las diez a las cator-
ce horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar
en la Dirección General de Transportes
Terrestres el día 16 de enero de 1964,
a las doce horas.

Hasta las doce horas del día 15 de
enero de 1964 se admitirán proposicio-
nes para esta subasta en la División de
Construcción de la Dirección General de
Transportes Terrestres y en la 1." Jefa-
tura de Construcción de la misma Direc-
ción General (planta quinta del edificio
del Ministerio de Obras Públicas).

100.

(G. C—5.871)

Madrid, 5 de diciembre de 1963.—El
Director general (Firmado).

(O.—54.688)

, calle de , núm ), ente-
rado del anuncio publicado de subasta
de parcelas propiedad del Estado en la
prolongación de la calle del General
Mola, trozo comprendido entre las ca-
lles de Francisco Silvela y López de Ho-
yos, así como con conocimiento y plena
conformidad de y con las prescripciones
contenidas en la Orden ministerial de
3 de febrero de 1947 («Boletín Oficial
del Estado» del 9, rectificada en el del
da 16), de las Normas para la enaje-
nación de estas parcelas, aprobadas por
Orden ministerial de 3 de junio de 1957
(«Boletín Oficial del Estado del 15) y
de las Ordenanzas que han de regir
para la edificación en ellas, ofrezco como
precio de la parcela núm la can-
tidad de pesetas (ambas cifras ex-
presadas en letra).

, provincia de, con domicilio en

Don , vecino de , provincia
de , con domicilio en , provin-
cia de , calle de , núm ,
en su nombre (o en representación de
don , vecino de , provincia de

1.a Jefatura de Construcción

Dirección General de Trans-
portes

pesetas. _
No se admitirá ninguna proposición

con precio inferior a los señalados, y,
caso de no cubrirse el tipo de una o va-
rias parcelas, será anulada la subasta
de las que se hallaren en tal caso.

Titulares del derecho de tanteo, de
acuerdo con la Orden ministerial de 3
de febrero de 1947 («Boletín Oficial del
Estado» del 9, rectificada en el del día
r6).

Parcela número veinte. — Forma rec-
tangular, con un pequeño rectángulo
adosado a su fondo.—Límites: fachada
principal, al Sur, en recta de 18 me-
tros, con la prolongación de la calle del
General Mola-; derecha, entrando, Este,
en recta de 14 metros de fachada a la
calle de López de Hoyos; izquierda, en-
trando, Oeste, con la parcela número
diecinueve, en recta de 18 metros, de la
que los diez metros primeros tienen de-
recho de luces de vista sobre dicha par-
cela número diecinueve a partir de la
segunda planta y fondo, Norte, en tres
rectas: la primera, de seis metros, con
la parcela número diecinueve; continúa
en recta de.cuatro metros, normal a la
anterior, en dirección Sur, con la mis-
ma parcela, y termina en recta de 12
metros, normal a la anterior, en direc-
ción Este, de la que los cinco metros
primeros lindan con la parcela dieci-
nueve y los siete metros finales son de
fachada a la calle de López de Hoyos.-—\u25a0
Superficie total: 276 metros cuadrados,
equivalentes a 3.554,88 pies cuadrados.
Edificación autorizada: 252 metros cua-
drados, con diez plantas y 32 metros de
altura, y 24 metros cuadrados, no edi-
ficables, en patio de luces.—<Tipo de lici-
tación: 3.265.920 pesetas. —Fianza pro-
visional: 163.296 pesetas.

Parcela número veintiuno. — Forma
rectangular, con un trapecio adosado a
su fondo. —Límites: fachada principal,
al Norte, en recta de 15,36 metros, con la
calle López de Hoyos; derecha, entran-
do, Oeste, en dos rectas, de 22,56 metros
v 1,81 metros, con edificio y terreno del
Banco Español de Crédito, terminando
en una recta de 11,11 metros, normal
a la última, en dirección Sur, lindan-
te con la parcela número diecisiete; iz-
quierda, entrando, Este, en recta de 22
metros, con la parcela número dieci-
nueve, v fondo, Sur, en recta de 12 me-
tros, con la parcela número dieciocho.—
Superficie total: 415,77 metros cuadra-
dos, equivalentes a 5-355j12 P' es cua-
drados.—Edificación autorizada: 334,84
metros cuadrados, con ocho plantas y
26 metros de altura, y 80,93 metros cua-
drados, con una planta en patio de man-
zana.—Tipo de licitación: 2.274.648,48
pesetas. — Fianza provisional: 113.732

vidumbre de luces respecto de la par-
cela número dieciocho a partir de la se-
gunda planta; continúa en recta de 3,50
'metros, normal a la anterior, en direc-
ción Este; sigue en recta de seis me-
tros, normal a la anterior, en dirección
-Norte; sigue en recta de 3,50 metros,
normal a la anterior, en dirección Oes-
te; sigue en recta de 17,94 metros, nor-
mal a la anterior, en dirección Norte,
lindando las cinco rectas descritas con
la parcela número dieciocho, v termina
en recta de 22 metros, que "linda con
la parcela número veintiuno, v fondo,
Norte, con dos rectas de 30,07 metros
y 8,13 metros, que son fachada a la ca-
lle de López de Hoyos. — Superficie to-
tal: 1.515,47 metros cuadrados, equiva-
lentes a 19.519,25 pies cuadrados.—Edi-
ficación autorizada: 1.109,63 metros cua-
drados, con siete plantas y 22,50 me-
tros de altura; 300 metros cuadrados,
con una planta para locales comercia-
les; 60,84 metros cuadrados, con una
planta en patio de manzana, y 45 me-
tros cuadrados, no edificables,'en patios
de luces. — Tipo de licitación: Pesetas
7.956.290,88. — Fianza provisional: Pe-
setas 397-815.

Parcelas núms. 17, 18 y 21:

Banco Español de Crédito. — Alcalá,
14, Madrid, por su totalidad. Lo que pongo en conocimiento de

V. I., interesándole la pronta remisión de
un extracto de! Acuerdo al Boletín- Ofi-
cial de la provincia para su inserción,
y la comunicación a este Centro de la
fecha y número en que se haya publicado.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1963. —JP. D.

(Firmado).

Tercero. —-La Comisión (Mixta celebrará
sus reuniones en la Delegación de Ha-
cienda de Madrid, a convocatoria de su
Presidente y antes del 15 de noviembre
próximo se elevará la propuesta de Con-
venio o, en su caso, el informe de la Po-
nencia, debiendo la primera contener ne-
cesariamente ías circunstancias exigidas
por el artículo 33 de la Ley de 26 de di-
ciembre de 1957 y Orden de 16 de mayo
de 1960.

Primero.—Se admite a trámite la so-
licitud presentada por el Grupo de Tabla-
jeros Salchicheros, de Madrid, para la

exacción, en régimen de Convenio local,
del Impuesto de Timbre por el período
i.° de enero a 31 de diciembre de 1964,
y por los siguientes hechos imponibles:
Recibos de cantidad. Albaranes y notas de
entrega. Nombramientos de empleados y
nóminas. Documentos de cargo y abono.
Publicidad.

A la solicitud de Convenio para exac-
ción del Impuesto de Timbre del Estado,
presentada por la Agrupación, que se in-
dica, ha recaído, con fecha 30 de octubre
de 1963. el siguiente acuerdo de esta Di-
rección General de Tributos Especiales:

Segundo. —-La elaboración de las con-
diciones a que habrá de sujetarse el Con-
venio la realizará una Comisión \Mixta,
integrada por don Manuel Barcelillas Cu-
billo, don Ramiro Martínez de la Fuente
y don Sergio Gómez Sánchez, como re-
presentantes titulares de los contribuyen-
tes, y don Leovigildo Carrera Alonso,
don Rufino Bravo Torres y don Francisco
del Palacio Alonso, como suplentes^ de
los anteriores, y por don Vicente Torres
López, I. T. T., Ponente; don Joaquín
del Pozo Parada y don Manuel Trujillo
Jiménez, como Vocales titulares en re-
presentación de la Administración', y don
Adrián Caballero y J. de la Serna, don
José María Maureta González, don Carlos
Díaz Díaz, Inspectores Técnicos de Tim-
bre, como suplentes de los mismos, presi-
didos por don Joaquín Montes-Jovellar e
Ibarra, I. T. T.

limo. Sr. Delegado de Hacienda en
Madrid.

Especiales
Dirección General de Tributos

A los efectos de la devolución de la
fianza que la «Sociedad Ibérica de Cons-
trucciones Eléctricas» (SICE), adjudi-
cataria de las obras de «Iluminación de
los talleres de la estación de Aluche»,
del ferrocarril suburbano de Chamaron
de la Rosa a Carabanchel, tiene consti-
tuida en garantía de la ejecución de las
referidas obras, se hace público que, en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-

Parcela núm. 19
Banco Español de Crédito. — Alcalá,

I4, Madrid, 90,1 por 100

Don Emilio D'Ocón Cortés. —> López

de Hovos, 7, Madrid, 7,0 por 100

Don Pedro Dondorf, representado por

don Luis de Pablo Olazábal.—Don Ra-

món de la Cruz, 21, Madrid, 2,9 por
roo.

Parcela número diecinueve. — Forma
irregular.—Límites: fachada principal,
al Sur, en recta de 30 metros, con la
Prolongación de la calle del General Mo-
la; derecha, entrando, Este, con la par-
ala número veinte, en cuatro rectas, y
con fachada a la calle de López de Ho-
yos, en una quinta recta: la primera, de
r8 metros, de la que los diez metros pri-
meros tienen servidumbre de luces de
v'sta respecto de la parcela número vein-

te, a partir de la segunda planta; con-
tinúa en recta de seis metros, normal
a la anterior, en dirección Este; sigue
en recta de cuatro metros, normal a la
anterior, en dirección Sur; sigue en rec-
ta de cinco metros, normal a la ante-
n°r, en dirección Este, y termina en rec-
ta de 9,72 metros, normal a la anterior,
en dirección Norte, que forma fachada
* la calle de López de Hoyos; izquier-
da, entrando, Oeste, con las parcelas
números dieciocho y veintiuno, en seis
rec tas: la primera de 15 metros, de los
'lie los diez metros primeros tienen ser-

Parcela número dieciocho. — Forma
rectangular, con dos pequeños rectán-
gulos adosados a los lados mayores.-—
Límites: fachada, al Sur, en recta de
12 metros, con la prolongación de la
calle del General Mola; derecha, entran-
do, Este, con la parcela número dieci-
nueve, en cinco rectas: la primera, de
15 metros, de los que los diez metros

primeros tienen derecho de luces de vis-
ta sobre dicha parcela número dieci-
nueve, a partir de la segunda planta;
continúa en recta de 3,50 metros, nor-
mal a la anterior, en dirección Este;
sigue en recta de seis metros, normal
a la anterior, en dirección Norte; sigue
en recta de 3,50 metros, normal a la an-
terior, en dirección Oeste, y termina en
recta de 17,94 metros, normal a la ante-
rior, en dirección Norte; izquieda, en-
trando, Oeste, con la parcela número
diecisiete, en cinco rectas: la primera,
de 15 metros, de la que los diez me-
tros primeros tienen derecho de luces de
vista sobre dicha parcela número dieci-
siete; a partir de la segunda planta, con-
tinúa en recta de 3,50 metros, normal
a la anterior, en dirección Oeste; sigue
en recta de seis metros, normal a la
anterior, en dirección Norte; sigue en
recta de 3,50 metros, normal a la .ante-
rior, en dirección Este, y termina en
recta de 17,94 (metros, normal a la an-
terior, en dirección Norte, y fondo, Nor-
te, en recta de 12 metros, con la par-
cela número veintiuno. — Superficie _ to-
tal: 509,28 metros cuadrados, equiva-
lentes a 6.559,53 pies cuadrados. —Edi-
ficación autorizada: 312 metros cuadra-
dos, con diez plantas y 32 metros de al-
tura; 155,28 metros cuadrados, con una
Planta en patio de manzana, y 42 me-
tros cuadrados, no edificables, en patio
de luces.-^Tipo de licitación: Pesetas
3177.722,88. —Fianza provisional: Pe-
setas 158.886.

etl dirección Norte; sigue en recta de
ur0 metros, normal a la anterior, en <fi-
.¡>¿iónc Este, y termina en recta de
2Q 05 metros, normal a la anterior, en
dirección Norte, de los que los 17,94-rotítros primeros lindan, como todos los
anteS descritos, con la parcela número
dieciocho, y los 11,11 metros finales con
la número veintiuno; izquierda, entran-
do, Oeste, con la parcela número dieci-
séis, en cinco rectas: la primera, de
1- metros, de la que los diez metros pri-

meros tienen servidumbre de luces de
vista respecto de dicha parcela número
dieciséis, a partir de la segunla planta;
continúa en recta de 3,50 metros, nor-
mal a la anterior, en dirección Este;
sigue en recta de _ seis_ metros, normal
a la anterior, en dirección Norte; sigue
en reCta de 3,5o_metros, normal a la an-
terior, en dirección Oeste, y termina en
recta de 22,95 metros, normal a la an-
terior, en dirección Norte, y fondo, Nor-
te, con terrenos propiedad del Banco Es-
pañol de Crédito,-en dos rectas de 10,27
metros y. 19,74 metros. —Superficie total:
1.3^4,21 metros cuadrados, equivalentes
a 17.184,62 pies cuadrados. —Edificación
autorizada: 364 metros cuadrados, con
siete plantas y 23,50 metros de altura;
280 metros cuadrados, con una planta
para locales comerciales; 648,21 metros
cuadrados, con una planta en. patio de
manzana, y 42 metros cuadrados, no edi-
ficables, en patios de luces. — Tipo de
licitación: 5.230.928,16 pesetas.—Fian-
za provisional: 261.546 pesetas.
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(G. C.-, 5 .52i)_

Don Pedro Dondorf, representado por
don Luis de Pablo Olázábal. —Don Ra-
món de la Cruz, ai, Madrid, 12,2 por

Parcela núm. 20:

Don Emilio D'Ocón Cortés. — López
de Hoyos, 7, Madrid, 87,8 por 100.

(G. C—5.913)

Madrid, 3 de diciembre de 1963.—El
Ingeniero Jefe, P. A-, Luis da Casa.

(O.—47-615)

De las reclamaciones presentadas, el
mencionado excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid deberá dar cuenta a la i." Je-
fatura de Construcción, de la Dirección
General de Transportes Terrestres (Nue-
vos Ministerios, edificio nuevo, quinta
planta), de las reclamaciones presenta-
das, o remitir, en su defecto, una cer-
tificación acreditativa de no haberse pre-
sentado ninguna reclamación.

tículo 65 del Pliego de Condiciones Ge
nerales para la contratación de Obra
Públicas de 13 de marzo de 1903, y de
más disposiciones vigentes, puedan pre
sentarse en un plazo de quince (15) día
hábiles, a contar desde la fecha de pu
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, ante
el excelentísimo Ayuntamiento de Ma
drid, término en que radican las obras
las reclamaciones contra la referida So
ciedad, por los daños y perjuicios que
sean de su cuenta por deudas de joma
les y materiales y por indemnizacione
derivadas de accidentes de trabajo, de
biendo justificar los reclamantes en e
citado excelentísimo Ayuntamiento habe
presentado la correspondiente reclama
ción ante el'Juzgado municipal o de pri
mera instancia, si se trata de reclama
ciones de daños y perjuicios o de deu
das de materiales, y en la Magistra
tura de Trabajo, si ía reclamación ver
sa sobre deuda de jornales o indemni
zaciones por accidentes del trabajo.

Modelo de proposición

Se encuentra en tramitación el' expe-
diente solicitando la aplicación a estas
parcelas de los beneficios fiscales de la
Ley de 3 de diciembre de 1953 (Ley
Castellana).

En sobre aparte, abierto y con las mis-
mas indicaciones, se incluirá el recibo de
haber ingresado en la Pagaduría de
1a i.a Jefatura de Construcción la fian-
za provisional, y, en su caso, los do-
cumentos que acrediten la representa-
ción que ostente.



barca, con las características sW,enw-eslora, 4,50 m.; manga, 160 m • „ f
tal, 0,50 m ; potenciare motólo R"capacidad de personas que transporta /en el embalse de San Juan, para £'J'
cío particular; y en cumplimfento des-prevenido en el apartado g) del aríiL15 del Reglamento de Polcía de &y sus Cauces, aprobado por Decreto^14 de noviembre de i95 8, ha acordadaesta Comisaria de Aguas su publicarte
en el Boletín Oficial de la%£££de Madrid, y abrir la información Dublica correspondiente por un plazo H»treinta días, que empezará a contarse !
partir de la fecha siguiente a la de inserción de este anuncio en el citado BolLetin Oficial, para que durante el mismo puedan los particulares y entidadesinteresados presentar, en esta Comisa
na de Aguas y en la Alcaldía de SanMartín de Valdeiglesias, las reclamacio-nes que consideren procedentes contra laindicada petición, quedando, al efectode manifiesto el expediente en estas ofi-cinas, sitas en Nuevos Ministerios (Ma-
drid), para cuantos deseen examinarlos"
(Referencia: Embalse de San Juan nú-
mero 168.)

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo
Autorizaciones

Dios guarde a V. I. muchos años.
(Madrid, 30 de octubre de 1963.—P. D

(Firmado).

Lo que pongo en conocimiento de
V. I., interesándole la pronta remisión de
un extracto del Acuerdo al Boletín Ofi-
cial de la provincia para Su inserción,
y la comunicación a este Centro de la
fecha y número en que se haya publicado.

Tercero.—La Comisión (Mixta celebrará
sus reuniones en la Delegación de Ha-
cienda de Madrid, a convocatoria de su
Presidente, y antes del 15 de noviembre
próximo se elevará la propuesta de Con-
venio o, en su caso, el informe de ia Po-
nencia, debiendo la primera contener ne-
cesariamente las circunstancias exigidas
por el articulo 33 de'la Ley de 26 de di-
ciembre de 1957 y Orden cíe 16 de mayo
de 1960.

limo. Sr. Delegado de Hacienda en
Madrid.

Segundo.—La elaboración de las con-
diciones a que habrá de sujetarse el Con-
vento la realizará una Comisión 'Mixta,
integrada por don Fernando Mateus Te-
ruel, don Ignacio Caballero lAIohso y don
Federico Mayor Dieche, como represen-
tantes titulares de los contribuyentes, y
don Francisco Ceballos Ruiz, don Julio
Guerrero Carrasco y don Nicolás rMoya
Hernández, como suplentes de los anterio-
res, y por don Leopoldo Alvarez Gon-
zález, I. T. T., Ponente; don Antonio
Faba Magán, I. T. T., y don José María
Maureta González, I. T. T., como Voca-
les titulares en representación de la Ad-
ministración, y don Joaquín del Pozo Pa-
rada, I. T. T., don Manuel Trujillo Jimé-
nez, I. T. T., y don Ángel Arroyo Va-
lero, I. T. T., como suplentes de los
mismos, presididos por don Joaquín de
Montes-Jovellar, I. T. T.

Primero.—Se admite a trámite la so-
licitud presentada por el Grupo de Libre-
ros, de Madrid, para la exacción, en ré-
gimen de Convenio local, del Impuesto de
Timbre por el periodo i.° de enero a 31
de diciembre dé 1964, y por los siguientes
hechos imponibles: Los solicitados por la
Agrupación.

A la solicitud de Convenio para exac-
ción del Impuesto de Timbre del Estadp,
presentada por la Agrupación que se ik-
dica, ha recaído, con fecha 30 de octubre
de 1963, el siguiente acuerdo de esta Di-
rección General de Tributos Especiales:

(G. C-5.522)

Dios guarde a V. I. muchos años.
'Madrid, 30 de octubre de 1963.—P. D

(Firmado)

Lo que pongo en conocimiento de
V. I., interesándole la pronta remisión
de un extracto del Acuerdo al Boletín
Oficial de la provincia para su inser-
ción, y la comunicación a este Centro de
la fecha y número en que se haya publi-
cado.

Tercero. —-La Comisión Mixta celebrará
sus reuniones en la Delegación de Ha-
cienda de Madrid, a convocatoria de su
Presidente, y. antes del 15 de noviembre
próximo se elevará la propuesta de Con-
venio o, en su caso, el informe de la Po-
nencia, debiendo la primera contener ne-
cesariamente las circunstancias exigidas
por el artículo 33 de la Ley de 26 de di-
ciembre de 1957 y Orden de 16 de mayo
de 1960.

_ A la solicitud de Convenio para exac-
ción del Impuesto de Timbre del Estado,
presentada por la Agrupación* que se in-
dica, ha recaído, con fecha 30 de octubre
de 1963, el siguiente acuerdo de esta Di-
rección General de Tributos Especiales:

Primero.—Se admite a trámite la so-
licitud presentada por el Grupo de Mino-
ristas de Carbones y Leñas, de Madrid,
para la exacción, en régimen de Convenio
provincial, del Impuesto de Timbre por
el período de i.° de enero a 31 de diciem-
bre de 1964, y por los siguientes hechos
imponibles: Los solicitados por la Agru-
pación.

Segundo.—La elaboración de las condi-
ciones a que habrá de sujetarse el Con-
venio la. realizará una Comisión Mixtr,
integrada por don Emilio Enguita Sanz,
don Domingo Fernández Alba y don Ve-
ridiano García Cubo, como representantes
titulares de los contribuyentes, y don Da-
niel Riesgo García, don Pedro Herná-
naz Fernández y don Juan Parrondo Gar-
cía, como" suplentes de los anteriores, y
por don Vicente Torres López, I. T. T.,
Ponente; don José María Maureta Gon-
zález, I. T. T. y don Hermenegildo Ro-
dríguez Pérez, I. T. T., como Vocales
titulares en representación de la Adminis-
tración, y don Luis Ortiz Gómez, I. T. T.,
don Carlos Avarez Rodero, I. T. T. y don
Juio Wais Tenreiro, I. T. T., como su-
plentes de los mismos, presididos por don
Joaquín de 'Montes-Jovellar, I. T. T.

limo. Sr. Delegado de Hacienda en
Madrid.

(G. C.-r5.524)

Delegado de Hacienda en

Señor don José San José Begán, coa-
domicilio en Bolívar, 15, Madrid, ha
presentado en esta Comisaría de Aguas
instancia, acompañada de Memoria y
croquis, en la que solicita autorización
para utilizar una barca, con las carac-
terísticas siguientes: eslora, 4,32 me-
tros; manga, 1,56 metros; puntal, 0,56
metros; peso, 0,89 toneladas; pro-
pulsión, motor fuera borda; poten-
cia del motor, 50 HP, en el embalse de
San Juan, para servicio particular; y en
cumplimiento de lo prevenido en el apar-
tado g) del artículo 15 del Reglamento
de Policía de Aguas y sus Cauces, apro-
bado por Decreto de 14 de noviembre
de 1958, ha acordado esta Comisaría
de Aguas su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, r
abrir la información pública correspon-
diente por un plazo de treinta días, que
empezará a contarse a partir de la fecha
siguiente a. la de inserción de este anun-
cio en el citado Boletín Oficial, para
que durante el mismo puedan los parti-
cuares y entidades interesados presentar,
en- esta Comisaría y en la Alcaldía de
San Martín de Valdeiglesias, las recla-
maciones que consideren procedentes
contra la indicada petición, quedando al
efecto de manifiesto el expediente en es-
tas oficinas, sitas en Nuevos Ministe-
rios, Madrid, para cuantos deseen exa-
minarlos. (Referencia: Embalse de San

Juan núm. 136.)

ANUNCIO

Madrid, 30 de noviembre de
El Comisario Jefe de Aguas, P. D. (re-
mado).

(G. C—5.911)

ca del Tajo
Autorizaciones

Comisaría de Aguas de la Cuen-

Dios guarde a V. I. muchos años.
Vladrid, 30 de octubre de 1963.—P. D

(Firmado).

" Lo que pongo en conocimiento de
V. I., interesándole la pronta remisión
de un extracto del Acuerdo al Boletín
Oficial de la provincia para su inser-
ción, y la comunicación a este Centro de
la fecha y número en que se nava oubli-
cado.

A la solicitud de Convenio para exac-
ción del Impuesto de Timbre del Estado,
presentada por la Agrupación, que se in-
dica, ha recaído, con fecha 30 de octubre
de 1963, el siguiente acuerdo de esta Di-
rección General de Tributos Especiales:

Primero.—Se admite a trámite la so-
licitud presentada por el Grupo Minoristas
de Drogerías, Perfumerías y Artículos de
Limpieza, de 'Madrid, para la exacción,
en régimen de Convenio local, del Impues-
to de Timbre por el período de i.° de
enero a 31 de diciembre de 1964, y por
los siguientes hechos imponibles: Los so-
licitados por la Agrupación.

Segundo.—La elaboración de las condi-
ciones a que habrá de sujetarse el Con-
venio la realizará una Comisión Mixta,
integrada por don Enrique Castellanos
Díaz, don- Sergio Pulgar Callejo y don
Enrique R. Contes Carrión, como repre-
sentantes titulares de los contribuyentes,
y don Diego Montoya Moreno, don Julio
Esteban Butrón y don Bartolomé Gar-
cerán (Monells, como suplentes de los an-
teriores, y por don Vicente Torres López,
I. T. T., Ponente; don Julio Wais Ten-
reiro, I. T. T. y don Carlos Buil Po-
lanco, I. T. T., como Vocales titulares
en representación de la Administración,
y don Rafael Gimeno de la Peña, I. T. T.,
don Luis Ortiz Gómez, I. T. T. y don
Carlos Alvarez Rodero, I. T. T., como su-
plentes de los mismos, presididos por don
Joaquín de Montes-Jovellar, I. T. T.

Tercero.—«La Comisión Mixta celebrará
sus reuniones en la Delegación de Ha-
cienda de Madrid, a convocatoria de su
Presidente, y antes del 15 de noviembre
próximo se elevará la propuesta de Con-
venio o, en su caso, el informe de la Po-
nencia, debiendo la primera contener ne-
cesariamente las circunstancias exigidas
por el articulo 33 de la Lev de 26 de di-
ciembre de 1957 y Orden de 16 de mavo
de 1960.

limo. Sr. Delegado de Hacienda en
Madrid.

Tercero.—.La Comisión Mixta celebrará
sus reuniones en la Delegación de Ha-
cienda de Madrid, a convocatoria de su
Presidente, y antes del 15 de noviembre
próximo se elevará la propuesta de Con-
venio o, en su caso, el informe de la Po-
nencia, debiendo la primera contener ne-

iCesariamente las circunstancias exigidas

Segundo.—La elaboración de las condi-
ciones a que habrá de sujetarse el Con-
venio la realizará una Comisión Mixta,
integrada por don Antonio Méndez Gar-
cía, don Francisco Veiilla Alcalde y doña
María Rodríguez Rodríguez, como'repre-
sentantes tituiares- de los contribuyentes,
y don Ignacio Pérez Olivares, don Ri-
cardo Aguilar Carmona y doña María
Luisa Alderete Merino, como suplentes de
-los anteriores, y por don Narciso Amo-
rós Rica, I. T. T., Ponente; don Ángel
Arroyo Valero, I. T. T. y don Carlos Al-
varez Rodero, I. T. T.', como Vocales
titulares en representación de la Adminis-
tración, y don Manuel Trujillo Jiménez,
I. T. T., don Leopoldo Alvarez Gon-
zález, I. T. T. y don Antonio Diez Mar-
tínez, I. T. T., como suplentes de los mis-
mos, presididos por don Joaquín, de Mon-
tes-Jovellar, I. T. T.

Primero.—Se admite a trámite la so-
licitud presentada por el Colegio Oficial
de Habilitados de clases pasivas, de Ma-
drid, para la exacción, en régimen de
Convenio local, del Impuesto de Timbre
por el período i.° de enero a 31 de diciem-
bre de 1964, y por los siguientes hechos
imponibles: Los solicitados por la Agru-
pación.

A la solicitud de Convenio para exac-
ción del Impuesto de Timbre del Estado,
presentada por la Agrupación que se in-
dica, ha recaído, con fecha 30 de octubre

-de 1963, él siguiente acuerdo de esta Di-
rección General de Tributos Especiales:

limo. Sr. Delegado de Hacienda en
Madrid.

Segundo.—La elaboración de las condi-
ciones a que habrá de sujetarse el Con-
venio la realizará una Comisión Mixta,

integrada por don Manuel Vij
nández, Esa Fri¿o, S. A..
Moreno del Molino, coi

titulares de los contribu
gorio Zatica Achurra, clon Migue] A.
Albert García y don Alberto Gallardo Ga-
llego, como suplentes de los ai
y por don José María iMaureta Gonzá-
lez, I. T. T., Ponente; don Carlos Al-
varez Rodero, I. T. T. y don Carlos Buil

Primero.- —Se admite a trámite ia so-
licitud presentada por el Grupo de Cafe-
terías, de Madrid, para la exacción, en
régimen de Convenio provincial, del Im-
puesto de Timbre por el período de 1.°
de enero a 31 de diciembre de 1964, y
por los siguientes hechos imponibles : Los
solicitados por !a Agrupación-.

limo. Sr
Madrid.

A la solicitud de Convenio para exac-
ción del Impuesto de Timbre del Estado,
presentada por la Agrupación que se in-
dica, ha recaído, con fecha 30 de octubre
de 1963, el siguiente acuerdo de esta Di-
rección General de Tributes Especiales:

tn Gomendio Fiter, con do-
!"ieneralísimo, mi-

niado en esta
nstancia, acompa-

noria y croquis, en la que
solicita autorización para utilizar una

ca del Tajo
Autorizaciones

Comisaría de Ajruas de la Cuen=

Don Javier Toda Raboso, con. aou»-

cilio en la avenida de Calvo Soleto, i?
(Madrid), ha presentado en eS
saría de Aguas instancia, acompÍU\

)jj_
de Memoria y croquis, en la q"e

-^^cita autorización para utilizar un. 3 .
ca, con las características sigu^eni

__
eslora, 4,96 metros; manga, i^»'
tros; puntal, o',68 metros; <^fa^%.
to,. 240 kilogramos; capacidad o , y

zas, -en el embalse de San J- y^
servicio particular; y en cumJ\ ar .
de lo prevenido en el a . de
tículo- 15 del Reglamento de r«"o

Aguas v sus Cauces, aprobado po

creto de 14 de noviembre ele 1% <
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ANUNCIO
<G. C-5.526)

risóa.

ANUNCIO

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1963. —.P. D

(Firmado).

Lo que pongo en conocimiento de
V. I., interesándole la pronta remisión
de un extracto del Acuerdo al Boletín
Oficial de la provincia para su inser-
ción, y la comunicación a este Centro de
la fecha y número en -que se haya publi-
cado.

por el artículo 33 de la Ley de 26 de di-
ciembre de 1957 y Orden de 16 de mayo
de 1960.

[(-G. C—5.523)

Dios guarde a V. I. muchos años-.
(Madrid, 30 de octubre de 1963.—-P. D

(Firmado).

Lo que pongo en conocimiento de
V. I., interesándole la pronta remisión
de un extracto del Acuerdo al Boletín
Oficial de la provincia para su inser-
ción, y la comunicación a este Centro de
la fecha y número en que se haya publi-
cado. 1

Tercero.—«La Comisión Mixta celebrará
sus reuniones en la Delegación de Ha-
cienda de Madrid, a convocatoria de su
Presidente, y antes del 15 de noviembre
próximo se elevará la propuesta de Con-
venio o, en su caso, el informe de la Po-
nencia, debiendo lá primera contener ne-
cesariamente las circunstancias exigidas
por el artículo 33 de la Ley de 26 de di-
ciembre de 1957 y Orden de 16 de mayo
de 1960.

Polanco, I. T. T., como Vocales titula-
res en representación de la .Administra-
ción, y don Adrián Caballero y J. de la
Serna, I. T. T., don Narciso Amorós
Rica, I. T. T. y don Rafael Gimeno de
ía Peña, I. T. T., como suplentes de los
mismos, presididos por don Joaquín de
Montes-Jovellar, I. T. T.

(G. C-5.525)

G

Madrid, 2 de diciembre de 1963.—EJComisario Jefe de Aguas, P. D. (Fir-
mado).

(G. C—5.912)



lOOom-

Magistratura de Trabajo núm. 1,
de Madrid

(B.—9.093)

caudación

da en la Zoha de Universidad,
Hace saber: Que los deudores que a

continuación se relacionan no se les ha
podido notificar sus descubiertos por los
conceptos que se expresan, por no ha-
bitar en la actualidad en el domicilio
que se señala en los respectivos docu-
mentos de cobro, como determina el ar-
tículo 127 del vigente Estatuto de Re-

Don Arcadio Carrasco Fernández-Blan-
co, Abogado, Recaudador de Hacien-

En los autos seguidos en esta Magis-
tratura de Trabajo número uno, de las
de esta capital, sita en Martínez Cam-
pos, número veintisiete, a instancia de
José Barrientes Toledo, contra Manuel
Escobedo Martín y otros, sobre canti-
dad, con el número trescientos veinti-
cuatro, de mil novecientos sesenta y
tres, se ha dictado ia siguiente

Año Pontevedra, 5 de diciembre de 1963. —-
El Secretario del Tribunal (Firmado).
Visto bueno: El Delegado - Presidente
(Firmado).

Lo que se pública en el ((Boletín Ofi-
cial» para conocimiento de Manuel Ro-
dríguez de la Riva, cuyo último domi-
cilio conocido era en Madrid, calle de
Yiriato, núm. 56, primero, y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, a efec-
tos de que comparezca por sí., asistido,
si lo estima 'oportuno, por abogado en
ejercicio, conforme previene el caso pri-
mero del artículo 78 de la vigente ley
de Contrabando y Defraudación, y para
que presente y proponga, en el acto de
la vista, según determina el caso 3.

0 del
mismo artículo, las pruebas que inte-
resen a la defensa de su derecho.

cienda.

El ilustrísimo señor Presidente ha
acordado convocar sesión del Pleno del
Tribunal para el día 13 de diciembre de
1963, a las diecisiete horas, para ver
y fallar el expediente núm. 1.312, de
1961, instruido por descubrimiento de
tabaco y aprehensión de vehículos, que
se celebrará en esta Delegación de Ha-

Tribunal de Contrabando y Defraudación

Pontevedra
Delegación de Hacienda de

La apertura de los pliegos presenta-
dos se celebrará en el Salón de Actos
de la Casa Consistorial, a las doce ho-
ras del día siguiente hábil de haber ter-
minado el plazo de admisión de propo-
siciones, las que deberán ser presenta-
das con arreglo al siguiente

Las proposiciones para tomar parte en
las subastas de referencia deberán pre-
sentarse en la Secretaría de este Ayun-
tamiento durante las horas de oficina,
desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio, finalizando el plazo de
admisión de las mismas a las trece ho-
ras del último día hábil en que se cum-
plan los veinte días, también hábiles,
contados a partir del siguiente día há-
bil de su inserción en el (¡Boletín Ofi-
cial» del Estado» o de la provincia que
últimamente lo publique.

Para tomar parte en las subastas an-
teriormente referidas será necesario de-
positar el fres por ciento del tipo de ta-
sación, como garantía provisional, en
la Depositaría Municipal, .la cual será
elevada al seis por ciento del importe
que resulte de la adjudicación de dichas
subastas, .como garantía definitiva.

Los pliegos de condiciones que ser-
virán de base a las dos subastas indica-
das y demás documentos que integran
el expediente se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de la Corporación,
durante las horas y días hábiles.

Aprobados los pliegos de condiciones,
no habiéndose interpuesto contra los
mismos reclamación alguna, se anuncian
subastas para la adjudicación del apro-
vechamiento de 1.636 pinos, que cubican
872,483 metros cúbicos de madera y 170
metros cúbicos de leñas gruesas, tasa-
dos en la cantidad de quinientas seten-
ta y un mil setecientas tres pesetas y
noventa y cinco céntimos, y cuyo apro-
vechamiento se realizará en el monte
número 55 del Catálogo; y

Otra, de 500 pinos, que cubican
488,858 metros cúbicos de madera y 125
metros cúbicos de leña gruesa, tasados
en doscientas setenta y un mil doscien-
tas cuarenta y seis pesetas y noventa
céntimos, cuyo aprovechamiento se rea-
lizará en el monte núm. 54 del Catálogo..

AYUNTAMIENTOS
SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

(G. C—5.888)Ano 1946. —\u25a0

-^José Olivé.—Año 1946.—135 pe-
27o pesetas

1—'«Caucho Industrial». —Año 1946

Fernández

2.0—Eusebio Agustín.—Año 1946
180 pesetas.

270 pesetas

3°—Luis Fernando Fernández Bra-
vo.—Año 1946.-^135 pesetas.

4-°—Emilio Díaz Fernández
1946.—285 pesetas.

5-°—Luis Fernández
Año 1946. —300 pesetas

6.°—-Javier Navarro

DE PIENSOS

JUNTA DE ACRAVIOS DEL GRE-
MIO FISCAL DE CORRECTORESsetas

Arbitrio sobre la Riqueza ProvincialAño

—5-999)setas

1946

Arbitrio sobre la Riqueza Prov'nfial

Año

W> if

Pesetas
-Tose Ferreiro. —Año iQ4&-—l3& EDICTOPesetas

Año ic
—Francisco Melendez Espada. —

46.— 135 pesetas.
—R- Zapatero. — Año 194°-—*35

El encabezamiento y parte dispositi-
va de la sentencia, a que se refiere la
anterior providencia, es del tenor lite-
ral siguiente:

Providencia
Magistrado, señor Hernández San Ro-

mán.—En .Madrid, a tres de diciembre
de mil novecientos sesenta y tres.—Dada
cuenta; guárdese y cúmplase lo dispues-
to por la Superiordiad en la precedente
carta-orden; acúsese recibo, así como de
la certificación que se acompaña y de
los autos, a los que se uñirán aquéllas,
y hágase saber a las partes la llegada
de los mismos, notificándoles la resolu-
ción en el recurso dictada. —Lo mandó
y firma Su Señoría; doy fe. — H. San
Román. —\u25a0* Ante mí, Santos Valverde.
(Rubricados.)

A los efectos de la adjudicación que
pudiera hacérsele, hace constar que po-
see el certificado profesional correspon-
diente núm

, para la enajenación del aprovecha-
miento de en el monte n.° , de
la pertenencia de , ofrece la canti-

íé pesetas (en letra).

manifiesta que enterado del anuncio in-
serto referente a la subasta anunciada
en el Boletín Oficial de de fecha

, con fecha

Modelo de proposición
Don , vecino de , con domi-

cilio en según Documento Nacio-
nal de Identidad núm expedido

Año

.—Año

Año

(G. C

Madrid, 13 de diciembre de 1963.—
El Presidente de la Junta.

Por el presente se convoca a cuantos

agremiados han formulado reclamación
dentro del plazo legal al efecto conce-
dido, ante esta Segunda Junta Gremial,
a fin de evacuar el trámite de audien-
cia establecido en el núm. 2 del articulo
245 del Reglamento de Haciendas Lo-
cales, en relación con la Norma Sépti-
ma de la Orden ministerial de 21 de
diciembre de 1954, para el próximo día

17 de los corrientes, a las doce treinta
horas, en el domicilio legal del Gremio,
Miguel Ángel, 25.

9.'
1—Eugenio Fernández. —Año 1946

'jo pesetas.

10.—Valeriana Bueno Pastor
1946. —1.560 pesetas.

ii.—José Tercero Pacheco.
1946. —360 pesetas.

Aguilera

>2.—Luis Fernando Fernández Bra-
vo-—Año 1946. —135 pesetas.

13.—Rodolfo de Assas.—Año 1946.—27» pesetas.

!4-—Vicente Santos
1946.—225. pesetas.

r5-^Agustín Tolosa Benita
1946.—13^ pesetas.

16.—Matías Moreno
450 pesetas-

I7---Piedad Díaz Felipe.—Año 1946
% pesetas.

—Aurelio González Diez.—180 pe-

Año 1946.^—

(Lugar, fecha y firma.)
San Martín de Valdeiglesias, a 30 de

noviembre de 1963. —El Alcalde, Segun-
do Rodríguez.

(G. C—5.970) (°-—54-754)

Sentencia
Ilustrísimo señor don E. Enrique Re-

bollar y Llaudaró, Presidente.—Ilustrí-
simo señor don Félix Vázquez de Sola.
Ilustrísimo señor don Gabriel González
Bueno.—En Madrid, a veintisiete de no-
viembre de mil novecientos sesenta y

— En los autos procedentes de la
ura de Trabajo número uno, de'

.lidos entre partes, o incoa-
dos a .nstancia de José Barrientes Tole-
do, contra Manuel Escobedo Martín y

s, en reclamación sobre cantidad,
pendiente ante nos, a virtud de recur-

ilicación interpuesto por la par-
te demandante...Año

JUNTA DE AGRAVIOS DEL GRE-

MIO FISCAL DE LA INDUSTRIA
SIDEROMETALURCICA

Año

(O..—54.768)ÍG. C

. Becerril de la Sierra, 5 de diciembre
de 1963. —:E1 Alcalde (Firmado).

Ordenan/ icio de
asistencia b -ia, quince días.

Expediente de Suplen-,
con transferencia, cuyo detalle consta en
el mismo, quince d

Expediente de Habilit
to con transferencia, cu-
ta en el mismo, qui;

Relación nominal de documentos que
se hays|n expuestos al público en esta
Secretaría municipal, con la expresión
de los mismos y plazos:

BECERRIL DE LA SIERRA

González. —
25-—Francisco Javier Ruiz

94°—135 pesetas.
"K—María de la Paz

—450 pesetas.,-
—Taime Fino. —s Año 1946.—540

23-—Fernando Sola Romera
'946-— 225 pesetas.

24 —Bartolomé Bravo. —Año 1946.—
4°5 pesetas.-

.. '9-—'Concepción Salas y García de Zú-
nis*a.—¡A'fid 1946. —750 pesetas.

20.—Amador López Fernández.—Año
1946. —1.080 pesetas.

21 -—José Martínez de Villa.
—540 pesetas.

22.—José Blanco Serrano.—Año 1946
54o pesetas.

(VOO

Magistratura Especial de Ejecu=
dones Gubernativas de Madrid

Martínez. — Año

Madrid, 13 de diciembre de 1963.—
Él Presidente de la Ju-

(G. C.^-6.000)

Por el presente se convoca a cuantos
agremiados han formulado reclamación
dentro del plazo legal al efecto conce-
dido, ante esta Segunda Junta Gremial,

a fin dé evacuar el trámite de i

cia establecido en el núm. 2 del artículo

245 del Reglamento de Haciendas Lo-
cales, en relación con la Norma Sépti-

ma de la Orden ministerial cié
diciembre de 1054, para lo* prc
días 18, 19, 20, 21 v »3 dé ios corrien-

tes! a las nueve treinta hor;.-

varéente, en el domic aldel Gre-

mio. Miguel Ang-el, 2«-
Don Luis Teiuca del Cueto. M;

-

Por el presente hago saber: Que en

Fallamos
Que estimando en parte el recurso de

suplicación interpuesto por José Barrien-
Toledo contra la sentencia dictada

por la Magistratura de Trabajo número
uno, de Madrid, de fecha veintisiete de
mayo de mil novecientos sesenta y tres,

lemanda por él formulada
Manuel Escobedo Martín y otros,

en reclaiñación sobre cantidad, debemos
declarar y declaramos la competencia de
la Magistratura para entender de la re-
clamación formulada por di

consecuencia de trabajos de su-
irfa, extinguido va el con-

absolviendo a la

macii r gU
_

perioi nten-
:uanto se oponga a esr31-—Juan Zarate

Pesetas
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EDICTO

cédula de notificación

'—Inés Redez.- —Año 1946.—180 pe-

Concepto: Restricción de gasolina. —Importe del Principal

setas

Madrid, 2 de diciembre de 1963. —El
Comisario Jefe de Aguas, P. D. (Fir-
mado).

(G. C—5.910)

cordado esta Comisaría de Aguas su
Iblicación en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, y abrir la informa,

ción pública correspondiente por un pla-
zo de treinta días, que empezará a con-
tarse a partir de la fecha siguiente a
k de inserción de este anuncio en el
citado Boletín Oficial, para que' du-
rante el mismo puedan los particulares
„ entidades interesados presentar, en
esta Comisaria de Aguas y en la Alcal-
día de San Martín de Valdeiglesias, las
reclamaciones que consideren proceden-
tes contra la indicada petición, quedan-
do al efecto de manifiesto el expediente
en estas oficinas, sitas en Nuevos Mi-
nisterios, Madrid, para cuantos deseen
examinarlo. (Referencia: Embalse de
San Juan núm. 177.)

(G. —2.111)

En Madrid, a 9 de diciembre de 1962El Recaudador (Firmado).

Y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 127 del referido Estatuto, se
publica el presente edicto para que, dán-
dose por notificados de sus débitos an-
teriormente relacionados, puedan hacer-
los efectivos en esta Recaudación, con
el recargo de apremio y gastos regla-
mentarios; advirtiéndoles de que trans-
currido el plazo de ocho días, a partir
de la publicación de este anuncio en elBoletín Oficial, de la provincia, no
comparecen en el expediente ejecutivo
iniciado, serán declarados en rebeldía a
todos los efectos del mismo.

32. —Manuel Aguado García. — Año
1946.—225 pesetas.

(°—54-712)

Zona de Universidad
Recaudación de Hacienda en la

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a cinco de
diciembre de mil novecientos sesenta y
tres: —El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado) .

Haciéndose saber al apremiado que
puede impugnarla en el plazo de cinco
días, transcurridos los cuales sin ha-
berlo efectuado sé declarará firme la mis-
ma, dándose el destino legal a las can-
tidades.

Principal reclamado, 252 pesetas. —-
Reintegros, 5 pesetas. — Mutualidad, 5pesetas.—Derechos de Magistratura ex-
hortada, 25 pesetas.—Gastos de trasla-
ción, 1,20 pesetas.—Correo certificado,
con acuse de recibo, 10 pesetas.—rMate-
rial, 10 pesetas.—Total: 346 pesetas.—
Cantidad consignada para principal y
costas, 352 pesetas.- —Saldo a favor del
deudor, 6 pesetas.

3

S

esta Magistratura de Trabajo se trami-
ta exhorto procedente de la Magistra-
tura de Trabajo de Avila, con el nú-
mero 1.666, de 1963, contra don Cesá-
reo Sánchez Sánchez, cuyo último do-
micilio conocido fué en esta capital, ca-
lle de Martínez de Arriba, núm. 77,
Puente de Vallecas, y hoy en ignorado
paradero, en el que figura una tasación
de costas practicada por la exhortante
del tenor literal siguiente:



EDICTO

tos pronunciamientos, y confirmándola en
el resto. —Devuélvanse los autos origi-
nales a la Magistratura de Trabajo de

r;dencia con certificación de la pre-
:-, previa notificación a la fiscalía
Tribunal Supremo de Justicia. —Así,

por esta nuestra sentencia, lo pronun-
nandamos y firmamos.—E. En-

rique Rebollar.—-Félix Vázquez de Sola.
Gabriel González Bueno. (Rubricados).

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

cero día, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos. — José Terreros. — Alfonso
Calvo. —Agustín B. Puente. — Antonio
Ruiz.—Tomás Pereda. (Rubricados.)

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el limo, señor Magistra-
do don Antonio Ruiz Valléjo, Ponente
que ha sido en estos autos, estando ce-
lebrando audiencia pública la Sala ter-
cera de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial, en el mismo día de su fecha,
de que certifico.—Alejandro Bustaman-
te. (Rubricado.)

(C—25.084)

Lo relacionado es cierto y consta más
pormenor de los autos, y lo inserto co-
rresponde a la letra con su original, a
que me refiero y de que certifico. Y
para que conste y remitir al Excmo. se-
ñor Gobernador Civil de esta provincia,
para que la sentencia se publique en el
Boletín Oficial de la misma, cum-
pliendo lo mandado, expido la presente,
que firmo en Madrid, a ocho de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y tres. —
El Secretario de Sala (Firmado).

(G. C—5.288)

Audiencia Territorial de Madrid

tos de juicio ejecutivo que c„ •nombre de la Entidad "TJcin <Pen
contra don José Vizoso Andrés Vreclamación de cantidad hov •
de sentencia, se sacan a 'la ventad' 0,
blica subasta, por segunda vez « ?U
de ocho días por lo menos v n •'"treinta mil setecientas cincuenta „«1 *una maquina de cortar mármol v?^pulidora. \u25a0

otr,

Para cuyo acto de la subasta Qüp hbra de tener lugar en el local'de dichJuzgado, sito en la calle del 7. dlch<
Castaños, número uno se he , - ,era
el día trece de enero "próximo^»horas, anunciándose por medio del „
senté y previniéndose : - pr?

Que para tomar parte en la subast-deberán consignar previamente los it;
tadores el diez por ciento, por 10 Znos, del precio, sin cuyo requisito no vran admitidos.

Que no se admitirán posturas eme n,cubran las dos terceras partes de ex DrPsado tipo, pudiendo hacerlas a calidadde ceder el remate a un tercero- v
Que los autos se hallarán de manifie,

to en Secretaria para su examen por elicitador que le interese.
Y para su publicación en el BoletiJOficial de esta provincia se expide el

presente en Madrid, a siete de diciemlbre de mil novecientos sesenta y tres -JEl Secretario, Manuel Cornelias. — ij
Magistrado-Juez de primera instancia!
Juvencio Escribano.

Y para que así conste y a efectos de
su envío a la Magistratura número uno,
de Madrid, expido y firmo la presente
en la misma, a veintiocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y tres.—Joa-
quín Polo. (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación en
legal forma a las demandadas doña As-
censión García Leal, doña Ramona Puig
Sánchez y doña Dolores Martín Roda,
cuyos paraderos se ignoran, firmo la pre-
sente eh Madrid, a tres de diciembre de
mil novecientos sesenta y tres. —-El Se-
cretario, Santos Valverde.

(B.-^.io 5 )

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia en el día de la fecha por el ilus-
trísimo señor Magistrado, Ponente en
la Sala de audiencias de este Tribunal,
de que yo, el Secretario, doy fe.—Joa-
quín Polo. (Firmado y rubricado.)

Concuerda bien y fielmente con el ori-
ginal, a que me remito.

<xx»

Audiencia Territorial de Madrid

Dado en Madrid, a cinco de diciem-
bre de mil novecientos sesenta v tres. —
El Secretario (Firmado). — EÍ Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—33.928)

Que el tipo de subasta será el de va-
loración, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del re-
ferido tipo.

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del referido tipo,- sin
cuyo requisito no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder.

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día trein-
ta y uno de los corrientes, a las doce ho-
ras.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número 5, de Madrid,
en autos de juicio ejecutivo promovido
por el Procurador señor Reina, en nom-
bre de Publicidad Estilo, contra "Sel-
bor, S. A.", se anuncia ía venta en pú-
blica subasta por primera vez, y tipo de
valoración, los siguientes bienes:

25 visones de la raza Wield, valora-
dos pericialmente en la suma de ochen-
ta mil pesetas.

Certifico: Que en los autos de ma-
yor cuantía, seguidos en el "Juzgado de
primera instancia número veintiuno, de
los de esta capital, por doña Guadalupe
Martín Martín, por sí y como represen-
tante legal de sus hijos menores Con-
cepción, José Luis y María de los Dolo-
res Pardo Martín, con don Gregorio
González Moreno y Red Nacional de los
Ferrocarriles Españoles, sobre reclama-
ción de cantidad, remitidos a esta Au-
diencia Territorial en virtud de apela-
ción interpuesta por la demandante, se
ha dictado por la Sala tercera de lo Ci-
V-il de la misma la sentencia, cuyos en-
cabezamiento v fallo dicen así:

Don Alejandro Bustamante Martínez,
Secretario de Sala de la Audiencia
Territorial de Madrid.

Total, .1.150 pesetas.
Los derechos dé traspaso del local si

to en Madrid, y su calle de Bretón á(

los Herreros, núm. 20, destinado a k
explotación del negocio industrial "Ta
11er de tapicería", que consta de dos hue-
cos en fachada, 50.000 pesetas.

Tasado todo en 51.150 pesetas.

EDICTO
Por virtud de lo acordado por el seño¡

Juez de primera instancia número quin
ce, de Madrid, en autos de juicio ejecu
tivos número 293, del año 1963, que si
gue "M. García Alvarez, S. A.", repre
sentado por el Procurador señor Oliva
res, contra doña Elisa Martínez de Ve
lasco, en reclamación de pesetas, s<
anuncia a primera y publica subasta, er
dos lotes separados, los bienes que k
fueron embargados, y que son:

Una máquina de coser marca "Sin-
ger", industrial, señalada con el núme-
ro 9984403, antigua, 650 pesetas.

setas

Un aparato de radio marca "Philips"
de cuatro lámparas, antiguo, 500 pe

EDICTO
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el jui-
cio ejecutivo seguido a instancia de don
Francisco Cardoso Romero, contra don
Teodoro Tello Salvatierra, propietario
de «Talleres Tello», de Zaragoza, sobre
reclamación de cantidad, se anuncia por
el presente la venta en pública subas-
ta, por primera vez, de una máquina de
coser, un aparato de radio v un tresillo,
embargados al demandado'señor Tello,
y que fueron tasados en la cantidad de
cuatro mil cien pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día ocho de enero próximo, a las
doce de su mañana; previniéndose a los
licitadores:

Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala au-

dinecia del Juzgado de primera instancia
número quince, de Madrid, sito en el pi
so segundo de la casa número uno de
calle del General Castaños, a las
de la mañana del día nueve de enero dt
mil novecientos sesenta y cuatro

Primero
Que los expresados bienes muebles sa-

len a subasta por primera vez por el tipo
dé su tasación, no admitiéndose postu-
ras que nu cubran las dos terceras par-
tes del referido tipo.

Servirá de tipo para los bienes
bles el de mil ciento cincuenta peset
para los derechos de traspaso, el de
cuenta mil pesetas, no admitiéndose
tura alguna que no cubra las dos t

ras partes del tipo de tasación.

Segundo
Que para tomar parte en el remate

deberán consignar los licitadores previa-
mente, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar; y

Sentencia número 233
En la villa de Madrid, a 15 de octu-

bre de mil novecientos sesenta y tres.—
Vistos los autos de mayor cuantía que
penden ante esta Sala, remitidos en vir-
tud de apelación por el señor Juez de
primera instancia número veintiuno, de
los de esta capital, y seguidos entre
partes, de una, como demandante y ape-
lante, doña Guadalupe Martín Martín,
mayor de edad, viuda, y de esta vecin-
dad, por sí y como representante legal
de sus hijos menores de edad Concep-
ción, José Luis y María de los Dolores
Pardo Martín, representada por el Pro-
curador don Fernando Aguilar Galiana,
y defendida por el Letrado don Jaime
Murillo Rubiera; de otra, como deman-
dada y apelada, la Red Nacional de los
Ferrocarriles Españoles, representada
por el Procurador don Vicente Gullón y
Núñez y defendida por el Letrado don
Francisco Lapiedra de Federico; y tam-
bién como demandado y apelado, don
Gregorio González Moreno, que no ha
comparecido ante esta Superioridad, por
lo que respecto del mismo se entienden
las diligencias con los Estrados del Tri-
bunal, sobre reclamación de cantidad...

Tercera

Toda persona con deseos de toiw

parte en la subasta deberá co"s.l^ n':
previamente al acto, en la mesa del J-
gado, el diez por ciento en efectiva iw

tálico del lote a que concurran, sm cu
previo requisito no será admitido a

tackSn.

Que dichos bienes muebles se encuen-
tran depositados en la persona de don
Francisco Javier Gascón Macipe, casa-
do, mayor de edad, empleado y vecino
de Zaragoza, calle Coso, cincuenta y
cuatro, tercero.

Dado en Madrid, y para su inserción
ep el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a siete de diciembre de mil nove-
cientos sesenta y tres. — El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia recurrida, dictada en
los presentes autos en veinticuatro de
octubre de mil novecientos sesenta y
dos, por el Juzgado número veintiuno,
de los de esta capital; sin expresa con-
dena de costas. —Así por esta nuestra
sentencia, que por la incomparecencia
ante esta Superioridad de don Gregorio
González Moreno, además de notificar-
se_ en los Estrados del Tribunal se pu-
blicará su encabezamiento y parte dis-
positiva en el Boletín Oficial de esta
provincia, de no solicitarse su notifica-
ción personal dentro del término de ter-

Certifico: Que en los autos seguidos
en el Juzgado de primera instancia nú-
mero trece, de los de esta capital, a ins-
tancia de don José Porro Sánchez, con
doña María Martín Melchor y otro, sobre
nulidad de escritura de compra-venta y
otros extremos, se dictó por la Sala Ter-
cera de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial la sentencia, cuyos encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

Sentencia número doscientos cincuenta
y cuatro. —En la villa de Madrid, a trein-
ta y uno de octubre de mil novecientos
sesenta y tres.—Vistos los autos de me-
nor cuantía que penden ante esta Sala,
remitidos, en virtud de apelación, por el
señor Juez de primera instancia número
trece, de los de esta capital, y seguidos
entre partes: de una, como demandante
y apelante, don José Porro Sánchez, ma-
yor de edad, carpintero y de esta vecin-
dad, representado por el Procurador don
Isidoro Argos Simón y defendido por el
Letrado don Jesús Bringas Hernando;
de otra, como demandada y apelada, do-
ña María Martín Melchor, mayor de edad,
sus labores y de esta vecindad, asistida
de su esposo, don Julián de 'Matías Mo-
reno, representada por el Procurador don
Miguel del Saz y Alonso y defendida por
el Letrado don Clemente de Tribaldos
Tribaidos; y también, como demandado
y apelado, don José Taracena Pérez, ma-
yor de edad y de esta vecindad, que no
ha comparecido ante esta Superioridad,
por lo que respecto del mismo se entien-
den las diligencias en los Estrados del
Tribunal, sobre nulidad de escritura de
compra-venta y otros extremos,

Fallamos: Que debemos confirmar y
confirmamos la sentencia de' dieciséis de
febrero pasado, dictada por el Juez de
primera instancia número trece, de esta
capital, en los autos a que la rlisma se
refiere. Sin hacer especial imposición de
las costas de esta segunda instancia. Así
por esta nuestra sentencia, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. — Alfonso
Calvo.—.Agustín B. Puente. — Antonio
Ruiz.—Tomás Pereda. (Rubricados.)

Publicación.—Leída y publicada ha si-
do la anterior sentencia por el ilustrísi-
mo señor Magistrado don Agustín B.Puente Veloso, ponente que ha sido en
estos autos, estando celebrando audien-
cia pública la Sala Tercera de lo Civil
de esta Audiencia Territorial el mismo
día de su fecha, de que certifico.^A. Bus-
tamante. (Rubricado.)

Corresponde a la letra con su original,
a que me remito. Y para que conste, en
cumplimiento de lo mandado por la Sala,
expido la presente certificación, que fir-
mo en Madrid, a cuatro de febrero de mil
novecientos sesenta v tres.—.El Secreta-
rio, A. Bustamante."

(G. C—5.863) (C—25.203)

Don Alejandro Bustamante Martínez, Se-
cretario de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Por el presente, y en virtud de provi-
deicia dictada con esta fecha por el Juz-
gado de primera instancia número ca-
torce, de los de esta capital, en los au-

Quinta
El adquirente del derecho de -

deberá contraer la obligación de r
necer en el local, sin traspasarlo,
zo mínimo de un año, y destinarlo
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\u25a0»<X^X>«»

EDICTO

(A.—33.934)

JUZGADO NUMERO 15

JUZGADO NUMERO n

Advertencias

once

Segunda

Tercero

Fallamos

(A-—33-9 23)

Los bienes muebles se encuenj ran í1(^
positados en poder de la ejecutada, ac-

Elisa Martínez de Velasco, calle de oí

ton de los Herreros, núm. 20, a0"^;^
drán ser examinados por cuantas pe-

nas así lo deseen.

Cuarta

á

6

JUZGADO NUMERO 14



Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de 13 de
febrero de 1962, por la que se llamaba
al procesado Manuel Rodríguez Leal, de
cuarenta y cinco años, hijo de Mariano,
y de Rocío, cocinero, por el sumario se-
guido ante este Juzgado de instru
número 14, núm. 55, de 1951, pe
tafa.

(B.—8.786)

JUZGADO NUMERO 14
Servirá de tipo para esta primera su-

basta la cantidad de sesenta y dos mil
seiscientas noventa y cinco pesetas, en
que han sido valorados dichos bienes,
sin que sea admisible postura alguna que
no cubra las dos terceras partes de di-
cho tipo.

Dado en Madrid, a siete de diciembre
¿ e mil novecientos sesenta y tres. — El
Secretario (Firmado). — El J uez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A-—33-93°)

rante este tiempo, por lo menos, a ne-
o-ocio de la misma clase que el ejercido
por la arrendataria ejecutada, doña Elisa
Martínez de Velasco.

(A.—33-94°)

Dado en Madrid, a cinco de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y tres. —
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

Dichos bienes se encuentran en la ca-
lle de Axrieta, número siete.

JUZGADO NUMERO 7
Chaves Lazó (Ángel), hijo de José e

Isabel, natural de Lima (Perú), domici-
liado en Nuestra Señora de la Luz, 2,
cuarto, soltero, y López Herrera (Flo-
rencio), hijo de Néstor y Edelvina, de
cuarenta y dos años, natural de Arequi-
pa (Perú), soltero, domiciliado en San
Bernardo, 1; deberán comparecer en el
Juzgado de instrucción núm. 7, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, 1, primero, dentro del término de
diez días, contados a partir del siguien-
te al en que se publique la presente, con
el fin de ser reducido a prisión, decre-
tada por la Audiencia, por auto de 18 de
octubre, dictado en la pieza separada de
la causa instruida con el número 48, de
J963, por delito de hurto.

de Arrendamientos Urbanos, para el ejer-
cicio del derecho de tanteo por el arren-
dador, a partir del día siguiente al de
la notificación al mismo de la mejor pos-
tura ofrecida, y que el adquirente ad-
quiere la obligación de permanecer en los
locales, sin traspasarlos, el plazo míni-
mo de un año, y destinarlo durante ese
tiempo, por lo menos, a negocio de la
misma clase que venía ejerciendo el
arrendatario, así como el cumplimiento
de dicha ley de Arrendamientos en todo
aquello que afecte a dichos derechos y
que la misma dispone.

Y para su fijación en el sitio público
de costumbre de este Juzgado y su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia, se expide el presente en Ma-
drid, a cuatro de diciembre de mil no-
vecientos sesenta y tres. —El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación st
expresan, en el plazo que se les fija, o
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
unte el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Jues
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

Rosa Fidalgo (Manuel de la), de trein-
ta y tres años, de profesión industrial,
hijo de Virginio y de María, natural de
Lerma (Burgos), domiciliado últimamen-
te en Madrid, calle Anastasio Aroca, 12,
segundo F, procesado por estafa en cau-
sa núm. 386, de 1963, comparecerá,
dentro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción núm. 8, con el
fin de notificarle auto de procesamiento
dictado en dicho sumario y ser constituí-
do en prisión.

JUZGADO NUMERO 8

(B.—8.644)

Albarrán Vega (Francisco), de treinta
y cuatro años, hijo de Manuel y Julia,
natural de Torrelavega (Santander), y en
ignorado paradero, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción núm. 9, de Ma-
drid, sito en la calle del General Casta-
ños, núm. 1, dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente a la pu-
blicación de esta requisitoria en los "Bo-
letines Oficiales" del Estado y de esta
provincia, con el fin de ser reducido a
prisión en el sumario seguido en este
Juzgado con el núm. 328, de 1954, por
estafa.

JUZGADO NUMERO 9

(B.—8.730)
Hedo Miguel (Araceli), hija de Pedro

y Juana, nacida en Madrid, de treinta y
siete años, casada, sus labores, domici
liada en Cardenal Cisneros, 67, portería
y Simón Pimulier (Manuel), nacido en
Madrid, de cuarenta y tres años, hijo de
Felipe y Manuela, casado, domiciliado
en Cardenal Cisneros, 76, de los que se
desconoce su actual paradero, procesa
dos en el sumario instruido por el Juz-
gado de instrucción núm. 3, de los de
Madrid, con el núm. 539, de 1963, por
abandono de familia y hurto, compare-
cerán dentro de! término de diez días
ante dicho Juzgado, con el fin de ser
reducidos a prisión, que les ha sido de-
cretada por auto de 25 de octubre de
1963

JUZGADO NUMERO 3

Máquina de escribir, marca «Hispano
Olivetti», núm. 179.306, modelo 40, en
buen estado de funcionamiento. — Otra
máquina de escribir ((Hispano Olivetti»,
de carro grande, núm. 2:35.422, mode-
lo 40, en buen estado. —Otra máquina
de escribir, marca ((Hispano Olivetti»,
modelo Lexicón 80, núm. 360.226, en
buen estado de funcionamiento. — Una
caja de caudales, metálica, marca «Grue-
ger», con cerradura de combinación.;—
Un fichero metálico, de ((Unión Cerra-
jera», de cuatro entrepaños, en perfec-
tas condiciones.—-Otro fichero, también
metálico, de la misma Casa, con cuatro
cajones grandes. — Otro fichero, de las
mismas características que los ante-

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia del Banco de la Pro-
piedad, representado por el Procurador
don Santos de Gandarillas, contra don
Isidro Javier Castellanos, sobre pago de
cantidad, se anuncia por primera vez la
venta en pública subasta de los bienes
embargados, siguientes:

(A.—33.933)

Dado en Madrid, a veintisiete de no-
iembre de mil novecientos sesenta y
es.—El Secretario (Firmado). —El Juez
e primera instancia (Firmado).

Herrero, núm. n

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder del deu-
dor, en el taller de la calle de Anastasio

Habiéndose señalado para el acto del
remate, que tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado (General Cas-
taños, 1, segundo), el día veintisiete de
diciembre próximo, a las once horas, ba-
jo las condiciones que se establecen de
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero; que para tomar
parte en la subasta deberán los licita-
dores consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento efec-
tivo del tipo de venta, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos; y

Un despacho, compuesto de mesa de
madera de roble, con dos cajones a los
laterales y uno central, con tapa de cris-
tal; cuatro sillas y un sillón a juego.
Una máquina de escribir, marca "Ro-
yal», carro corriente, número 290944, en
buen estado. Cuatro bancos de madera,,
con herramientas, y dos metros cúbicos
de madera de haya en tablones.

número dieciséis, de esta capital.
Por el presente hago saber; Que en

este Juzgado de mi cargo se tramita jui-
cio ejecutivo promovido por "García Se-
govia", S. A., contra don Félix de Mi-
o-uel Alvarez, sobre reclamación de can-
tidad, en cuyos autos, por providencia de
este día, he acordado sacar a la venta
en pública subasta por primera vez, tér-
mino de ocho días, y por el tipo de once
mil doscientas pesetas, en que pericial-
mente han sido valorados, los bienes em-
bargados al deudor, siguientes:

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia del

EDICTO

(B.-8.643)

Marra Rodríguez (Fernando), de trein-
ta y seis años, hijo de Casimiro y de
Santas, natural de Santiago de Compos-
tela, y en ignorado paradero, compare-
cerá ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 9, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, dentro
del término de diez días, contados des-
de el siguiente a la publicación de esta
requisitoria en los "Boletines Oficiales"
del Estado y de esta provincia, con el
fin de ser reducido a prisión en el su-
mario seguido con el núm. 328, de 1954,
por estafa.

Miranda Franco (Luis), hijo de Lui
y Emilia, nacido en Madrid el 20 de oc
tubre de 1932, casado, agente comercia!
domiciliado últimamente en la calle Ar
quitectura, 24, cuarto E, procesado en
el sumario instruido por el Juzgado de
instrucción número 3, de Madrid, con e
número 570, de 1963, por apropiado
indebida, comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el expresado Juzga
do, con el fin de ser reducido a prisión
que le ha sido decretada por auto de 2

de octubre de 1963

Hago saber: Que por haber sido ha-
bida, se dejan sin efecto las requisitorias
y orden de busca y captura de la proce-
sada María Carolina Canet de la Villa,
de cuarenta años, natural de Oviedo, hi-
ja de Luis y Máxima, reclamada en su-
mario núm. 278, de 1954-

Don Vidal Morales Garrido, Magistrado-
Juez de instrucción núm. 11, de Ma-
drid.

JUZGADO NUMERO 11Martínez Llórente (José), de treinta
años, hijo de Pablo y Regina, soltero,
natural de Madrid, cuyo paradero se
desconoce, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 3, de Madrid, con el
fin de ser reducido a prisión, que se le
ha decretado en sumario núm. 493, de
106^;, seguido al mismo por estafa.

(B.-S.721)

El señor Juez de instrucción núm. 11,

en resolución de 7 de noviembre de
1963^, dictada en el sumario núm. 143,
de 1949, por robo, tiene acordado se de-
jen sin efecto las requisitorias que se
tienen publicadas contra el procesado
Manuel Eduardo Arévalo Ramos, soltero,
de cincuenta y seis años, hijo de Mariano
y Ana, natural de Constantina (Sevilla),
por haber sido el mismo reducido a pri-
sión.

(B.—8.722)

Díaz Herranz (José), cuya restante fi-
liación y domicilio se desconocen, proce-
sado en el sumario seguido ante el Juz-
gado de instrucción núm. 3, de Madrid,
con el núm. 622, de 1963, por robo,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el expresado Juzgado, con el
fin de ser reducido a prisión, que le ha
sido decretada por auto de fecha 2 de
noviembre de 1963

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la caite del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de doce de la mañana del
día veintiséis de diciembre actual, bajo
las condiciones siguientes:

Un mostrador armario de 2,25 metros
de largo por 0,45 de ancho, con cajones
en la parte superior, puertas corredizas
en su parte de abajo, cubierto dicho
mostrador por una tapa de mármol co-
lor beig.—Un tablero de dibujo, mar-
ca «Abreo», con su base y brazos metá-
lico. — Una mesa de despacho, de las
llamadas de ((Ministro». — Dos sillones
forrados en 'panilla verde oscura, algo
deteriorados. — Una mesita de centro,
baja, y una tapa'debajo, con entrepaño.
Otra mesita, de adorno, con tapa de
mármol. — Dos lámparas de sobremesa,
una de ellas metálica y piedra y la otra
de cerámica. —Una lámpara de techo, en
metal dorado, de luces cinco.

ñores

Una mesa de despacho, con tapa de
cristal, tres cajones en la parte supe-
rior y dos puertas laterales de 1,5 me-
tros por 1 de ancho. —Dos mesas de des-,
pacho, con tapa de cristal y nueve ca-
jones cada una. —Otras dos mesas, más
pequeñas, también de despacho, una de
ellas con tres cajones en parte superior
y la otra en dos cajones en cada uno
de los lados y uno central.—¡Otra mesa
de despacho, con tres cajones laterales
y uno central.—Tres sillones de cuero.
Dos butacas forradas en cuero.—Cuatro
sillones de madera de diferentes tipos.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-

z Serrano, en reclamación de can-
d, se anuncia la venta en pública su-
a por primera vez, y tipo de tasa-
, los bienes embargados a dicho deu-
consistentes en:

or el presente, que se expide cura-
ndo lo mandado por este Juzgado de
ñera instancia número dieciocho, de
t capital, en providencia dictada en el
de hoy, en autos ejecutivos promovi-
por la Sociedad Española de Comer-
y Crédito, S. A., contra don José

Los derechos de traspaso del local de
negocio sito en la calle de Núñez de Bal-
boa, núm. 74, de esta capital, destinado
a cafetería "Twis".

Tasados pericialmente en la cantidad
de treinta y cinco mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
efi la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día veinti-
trés de enero de mil novecientos sesen-
ta y cuatro, a las once de su mañana, y
se previene:

Que servirá de tipo para esta subas-
ía el precio de tasación, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos terce-
"as partes de dicho tipo-

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, en la
mesa del Juzgado o en el establecimien-
;° destinado al efecto, una cantidad
•pal, por lo menos, al diez por ciento
del precio de tasación, sin. cuyo requisi-
t0 no serán admitidos.y se hace constar, además, qué la
aprobación del remate quedará en sus-
penso hasta tanto transcurra el plazo de
íreinta dias que señala la vigente ley
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res el diez por ciento de dicho tipo, sin
Cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera

JUZGADO NUMERO 16

REQUISITORIAS

(A.—33.935)

JUZGADO NUMERO 20

(B.-8.657)
t

(B.—8.841)

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO
.—8.656)

—8.637

Primera

Segunda

(B.—8,834,

Barrull Barrull (Pedro), hijo de Alfre-
do v Dolores, natural de Aravaca, de
veinticinco años de edad, casado, col-
chonero, domiciliado en la calle del Pen-
samiento núm. 30, bajo, procesado en el
sumario instruido bajo el núm. 252, de
1961, por el delito de hurto frustrado,

Comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 3, de Madrid, Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de ser re-
ducido a prisión, que fe ha sido decreta-
da por auto fecha 31 de octubre último.

(B.—--8755)


